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EVALUACIÓN JURÍDICA INVITACIÓN ABIERTA No. 004-2010 
FECHA:          Manizales, veinticinco  (25) de agosto de dos mil diez (2010).
OBJETO:    
Selección de contratista para la compra de los productos de la Industria Licorera de Caldas para posterior venta en España. 
DESIGNACIÓN COMISIÓN EVALUADORA: Invitación Abierta No. 004-2010, numeral 2.12.4.  
I. EVALUACIÓN JURÍDICA. 
1.1. Marco legal de referencia: Numeral 1 del artículo 11 del Acuerdo No. 007 del 18 de febrero de 2010, expedido por la Junta Directiva.
ESTUDIOS NECESIDAD    
Constan en documento de fecha 7 de julio de 2010, suscritos por el Gerente Comercial encargado y el Gerente General. 
INVITACIÓN 
De fecha 16 de julio de 2010 suscritos por el Gerente Administrativo, el Gerente Comercial encargado  y el Asesor Jurídico. 

PUBLICACIÓN PÁGINA
La Asesoría Jurídica solicitó la publicación de la invitación a partir del 16 de julio de 2010 y la Profesional Especializada Informática reportó la publicación a partir de esta fecha. 

OBSERVACIONES                    Fueron presentadas observaciones el 22 de julio de 2010  por  Tekni Export, el 26 de julio de 2010 por Liquorum y el 27 de julio de 2010 por Liquorum. El 17 de agosto de 2010 oficialmente se recibió observación supuestamente remitida desde el 2 de agosto de 2010 por Tekni Export S. A. a un email diferente del especificado en el numeral 2.2. de la invitación. 
RESPUESTA OBSERVAC.
La Industria Licorera de Caldas dio respuesta a las observaciones presentadas, mediante los siguientes oficios: ILC 1977 del 30 de julio de 2010 dirigido a Tekni Export, ILC 1978 del 30 de julio de 2010 dirigido a Liquorum,  ILC 2125 del 17 de agosto de 2010 dirigido a Tekni Export. 
MODIFICACIONES
No. Uno del 30 de julio de 2010 y No. Dos del 17 de agosto de 2010, suscritas por el Gerente General.

PRESENTACIÓN OFERTA      Formato de entrega de oferta y Acta de apertura de fecha 20 de agosto de 2010: Comercial H. Morales S. L. Y Liquorum España S. L. 
1.2.  VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS DE ORDEN LEGAL DE LA INVITACIÓN ABIERTA No. 004-2010  DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 
1.2.1.  COMERCIAL H. MORALES, S. L. 
NOMBRE OFERENTE 
Comercial H. Morales Sociedad Limitada. 
CONSTITUCIÓN 
Escritura No. 1.467 del 23 de octubre de 1979 ante el Notario de la ciudad de las Palmas de Gran Canaria como sociedad anónima. 
INSCRIPCIÓN CAMARA DE COM.
Se aporta con sello impreso del Registro Mercantil de Las Palmas  de haberse efectuado inscripción, mencionándose el folio 202, con fecha de protocolización del 27 de julio de 2004 y del 20 de octubre de 2004. 
 APODERADO EN COLOMBIA
Rafael Hernán  Vargas Gallego, persona natural. Poder protocolizado mediante la Escritura Pública No. 02970 del 18 de agosto de 2010 de la Notaría 42 de Bogotá. Este poder fue otorgado el 11 de agosto de 2010 en la ciudad de Palma de Gran Canaria ante el Colegio Notarial de las Islas Canarias. Este documento tiene trámite de apostilla el 13 de agosto de 2010. 
CARTA DE PRESENTACIÓN
Suscribe el apoderado en Colombia RAFAEL ANDRÉS VARGAS GALLEGO. 
REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE ORDEN LEGAL:
REQUISITO             NUM.         DOCUMENTO  
       

CUMPLE         
OBSERVACION



                          (Si no cumple)

OBJETO SOCIAL     4.1.1.          Escritura (Fs. 47 a 95)

   
   SI

Falta certificado
                                  2.11.2.                                     
APOSTILLA              4.1.2.          Poder apoderado (fol 113) 

 2.11.3.        Declaración inhabilidad (fol.139) 

  Declaración concordatos y otros

  (fol. 164)

  Declaración fondos (fol. 193)

  Acreditación de experiencia (fol.218)
   SI
  Escritura Constitución 1467 del 

  23-10-1979 (fol. 7 al 45)                


Sin trámite apost.                  
                                                     Escritura 2701 del 09-07-2004

                                                     (fol. 47 al 95) 



   

Sin trámite apost.

TRADUC. OFICIAL    4.1.2.         Documento en idioma inglés (fol.216)   SI
                                   2.11.2.       Traducción oficial (folio 221) 
CAP. REP. LEGAL     4.1.3.         Administrador Unico


  

Falta acreditar
APODERADO COL.   4.1.4.         Escritura 2970 del 18-08-2010
  
                                   2.11.5.        Notaría 42 Bogotá (fol. 97 al 118) 
   SI

INHABILIDADES       4.1.5..         Escritura 2.390 del 03-08-2010

                                    2.11.7.       Notario Madrid (Folio 121 a 142)
   
                                                      Carta Presentación (fol. 3)

   SI
EMBARGOS Y O.       4.1.6.         Escritura 2.392 del 3-08-2010



                                    2.11.9.       Notario Madrid (Folios 147 al 166)
   SI                                                       

GARANTIA SERIED    4.1.7.        Colseguros




                                     2.11.10.    (folio 86 al 90)


   SI

RESPONS. FISCAL     4.1.8.        Contraloría Gral de la Nación

                                     2.11.6.       Código Verific. 2537878342010

    (folio 119)      


   SI

DECLARACIÓN           4.1.9.         Escritura 2.393 del 03-08-2010                         

ORIGEN FONDOS       2.11.12.     Notario Madrid (Folio 175 a 196) 
   SI

DECLARACIÓN           2.11.18        Firma representante Legal
   

NO SER CONTRAT.                        (Fol. 455)



   SI

LISTA CLINTON          2.12.5.9.      Verificado ILC


   SI

OBSERVACIÓN

En los numerales 4.1.1. y 2.11.2.de la Invitación Abierta No. 004-2010 consta la siguiente exigencia: 

Las sociedades extranjeras deben acreditar su constitución, objeto social, órganos de administración, representación legal, facultades del representante legal con certificado emitido por la Cámara de Comercio de España, o por la autoridad competente en caso de no existir Cámara de Comercio. 

En el numeral 2.12.5.1. consta que la Industria Licorera de Caldas, rechazará o eliminará la oferta en el siguiente caso: 

Cuando no acredite su existencia y representación legal en España.
El oferente COMERCIAL H. MORALES S. L. Incurre en la causal de eliminación prevista en el numeral 2.12.5.1. de la Invitación Abierta No. 004-2010. 

1.2.2.  LIQUORUM ESPAÑA, S. L. 

NOMBRE OFERENTE                             Liquorum España, Sociedad Limitada. 
CONSTITUCIÓN 
Escritura No. 2.100 del 18 de agosto de 2005. Tene el trámite de apostilla el 31 de marzo de 2010. 
INSCRIPCIÓN CAMARA DE COM.
Certificación emitida el 5 de agosto de 2010 por el Registrador Mercantil de Barcelona. Este documento tiene el trámite de apostilla el 9 de agosto de 2010.
 APODERADO EN COLOMBIA
Araminta Salazar de Ardila y /o Julio Inés Ocampo Duque, personas naturales. Poder protocolizado mediante la Escritura Pública No. 1011 del 19 de agosto de 2010 de la Notaría Quinta de Manizales. Este poder fue otorgado el 18 de agosto de 2010 en la ciudad de Manizales. 
CARTA DE PRESENTACIÓN
Suscribe el representante legal de la sociedad . 
REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE ORDEN LEGAL:
REQUISITO             NUM.         DOCUMENTO  
       

CUMPLE         
OBSERVACION



                          (Si no cumple)

OBJETO SOCIAL     4.1.1.          Estatutos Reg. Mercantil

   SI
                                  2.11.2.        (Fs. 25 a 27)                             

APOSTILLA              4.1.2.          Escritura Constitución (fol 18 vuelto) 

 2.11.3.        Certificación Reg. Mercantil (fol.24 v.)
   SI 
     
                                                     Certificación autenticada por Notario 
                                                     (fol. 157) 



 

Sin trámite apost.

CAP. REP. LEGAL     4.1.3.         Administrador Unico. 


  
                                                     Declaración folio 24


   SI
APODERADO COL.   4.1.4.         Escritura 1011 del 19-08-2010
  

                                   2.11.5.        Notaría 5 Manizales (fol. 30 al 40) 
   SI

INHABILIDADES       4.1.5.          Carta Presentación 
                                    2.11.7.       (fol. 4)

   

   SI

EMBARGOS Y O.       4.1.6.          Declaración representante legal



                                    2.11.9.        (fol 46)
   


   SI                                                       

GARANTIA SERIED    4.1.7.         Solicitud prórroga 19-08-10 



                                     2.11.10.     (folio 47)


   


No presenta
RESPONS. FISCAL     4.1.8.         Contraloría Gral de la Nación

                                     2.11.6.        Liquorum España S L (fol. 41)

                                                        Código Verific. 1540055952010
                                                        Juan Carlos Ardila Salazar (fol. 42)

                                                        Código Verific. 265202152010

                                                        Araminta Salazar de Ardila(fol. 43)

                                                        Código Verific. 294425482010

                                                        Julia Inés Ocampo Duque (fol. 44)

                                                        Código Verific. 1540055952010
   SI

DECLARACIÓN          4.1.9.            Firma representante Legal                         

ORIGEN FONDOS      2.11.12         (fol. 48) 



   SI

DECLARACIÓN           2.11.18.        Firma representante Legal
   
   SI

NO SER CONTRAT.                         (Fol. 49)

LISTA CLINTON          2.12.5.9.       Verificado ILC


   SI

OBSERVACIÓN: 
El oferente Liquorum España, S. L. anuncia que al folio 47 presenta la garantía de seriedad de la oferta, verificado dicho folio se encuentra que el representante legal de la sociedad oferente incluye original de comunicación de fecha 18 de agosto de 2010 por la cual solicita la ampliación de la fecha y hora máxima para entrega de ofertas en 15 días mas, debido a que la Compañía de Seguros no le había expedido la garantía de seriedad de la oferta. 

Tal solicitud fue remitida a la Industria Licorera de Caldas via fax, hora de recepción a las 2 y 39 p.m. del 19 de agosto de 2010. La misma comunicación fue remitida vía email el mismo 19 de agosto de 2010 con las siguientes horas de recepción: 2 y 35 p. m. y  2 y 45 p.m.  
De acuerdo con el numeral 2.2. el horario laboral de la empresa es hasta las 16:00 horas, o sea hasta las 4:00 p. m. y de acuerdo con el numeral primero de la modificación uno la presentación de ofertas era el 20 de agosto de 2010 a las 11:00 horas, lo que hizo imposible el trámite de dicha solicitud por parte de la Industria Licorera de Caldas. 
Sin embargo la propuesta fue presentada por la sociedad Liquorum España S. L.sin adjuntarse la garantía de seriedad exigida en la invitación. 

En el numeral 4.1.7. de la Invitación Abierta No. 004-2010 se solicita como requisito de participación legal la garantía de seriedad de la oferta en los siguientes términos: 
“4.1.7. GARANTÍA DE SERIEDAD

El oferente presentará garantía de seriedad de la oferta a favor de la Industria Licorera de Caldas, otorgada por una Compañía de Seguros establecida legalmente en Colombia, por una cuantía mínima del diez por ciento (10%) de la valoración del contrato prevista para el año 2010. 

La vigencia de esta garantía de seriedad será de treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha límite para la presentación de la oferta. 

La póliza debe estar debidamente firmada por el representante legal de la Sociedad oferente, o por su apoderado. Igualmente se deberá acreditar el recibo de pago de la póliza de seriedad.

En el momento de la evaluación la Comisión Evaluadora solicitará que se subsane cualquier inconsistencia que presente la garantía de seriedad que sea presentada.”
En nuestra legislación colombiana existe el Decreto 4828 del 24 de diciembre de 2008, Por el cual se expide el régimen de garantías en la Contratación de la Administración Pública, de obligatoria aplicación por parte de los servidores vinculados a las entidades públicas, el cual en su artículo séptimo establece las reglas para evaluar la suficiencia de las garantías. 
En el numeral 7.1. con respecto a la garantía de seriedad de la propuesta dispone que la suficiencia de esta garantía será verificada por la entidad contratante al momento de la evaluación de las propuestas y la no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de rechazo de esta última. 
El oferente LIQUORUM ESPAÑA, S. L. incurre en la causal de rechazo prevista en el numeral 7.1. del Decreto 4828 de 2008.  

II. CONCLUSIÓN:

Las propuestas presentadas por las sociedades COMERCIAL H. MORALES, S. L. Y LIQUORUM ESPAÑA, S. L. NO CUMPLEN con las exigencias legales relacionadas con la  Invitación Abierta No. 004-2010, por lo tanto, de acuerdo con lo consignado en la Invitación Abierta No. 004-2010 no proceden las evaluaciones técnica y financiera. 
En la forma anterior presentamos la evaluación jurídica encomendada. 

JORGE ENRIQUE VELÁSQUEZ YEPES

CLEMENCIA SALGADO VALENCIA

Asesor Jurídico





Profesional Especializada
